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INFORME DE EVALUACIÓN INVITACIÓN PÚBLICA N° 002-2026 

OBJETO: Suministro de materiales para la gestión académica y administrativa de la IE San 

Lucas. 

 

El comité de compra se reunió el 20 de mayo de 2026, con el fin de evaluar las propuestas 

presentadas por los diferentes oferentes y seleccionar la más favorable para la Institución 

Educativa San Lucas.  Para ello se tuvo en cuenta la metodología que contempla la 

verificación del cumplimiento de los requisitos habilitantes de cada oferente, la cual arrojó 

los siguientes resultados, para las siguientes propuestas recibidas: 

 

Propuesta 1: Papelería Futuro Cartagena Ltda. 

 

Esta propuesta cumplió con cada uno de los requisitos habilitantes, en la oferta 

económica plasmó todos los ítems, señalando las condiciones técnicas mínimas, 

exigidas por la Institución y su valor se ajusta al presupuesto de la Institución, destinado 

para esta contratación. Por lo anterior es evaluada como: Hábil 

 

Propuesta 2: Ideas y Soluciones del Golfo 

 

Esta propuesta, no presentó la mayoría de los documentos habilitantes exigidos por la 

Institución y la oferta económica presentada sobrepasó el presupuesto oficial de la 

Institución destinado para el objeto de esta contratación. Por tal motivo no se le notificó 

al oferente del faltante de dichos documentos y es evaluada su oferta económica como: 

No Hábil. 

 

CONCLUSIONES: 

 

Teniendo en cuenta los resultados arrojados de la evaluación de las dos propuestas 

presentadas, se selecciona la propuesta 1, de Papelería Futuro Cartagena LTDA, 

representada por María Luisa Escobar Pérez, para que ejecute el objeto de esta 

contratación. 
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